
 
SI CALCULA QUE SU PRORRATA DEFINITIVA DE 2022 SERÁ SUPERIOR A LA 
DE 2021, Y PUEDE JUSTIFICARLO, EN ESTE MES DE ENERO PUEDE 
SOLICITAR EL CAMBIO DE PRORRATA PROVISIONAL 

 
Normalmente en 2022 aplicará en sus liquidaciones de IVA la prorrata definitiva de 
2021, de forma provisional, pero si en su actividad cree que la prorrata 
definitiva de 2022 sea muy superior a la de 2021, puede solicitar un cambio 
de prorrata provisional para 2022 y evitar anticipar IVA a la Hacienda Pública -- 
(Debe poder justificarlo y probarlo)-- 
 
(Solicitud en el mes de Enero de 2022) 
(Procedimiento Telemático a través de la página web de la AEAT) 
(Plazo de resolución 1 mes) 

 
 
Quedamos a su disposición para cualquier aclaración.  

 
Luis Alfonso Rojí Chandro 
(Socio/Director de Impuestos y Asesoría Fiscal) 
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